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Respuesta 

Guasave, Sinaloa, a 29 de enero de 2023. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Presente. – 
 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento realizado vía Plataforma 

Nacional de Transparencia la solicitud con folio 253004800000424, donde 

solicita: 

 

La versión pública de la Denuncia interpuesta en contra de Juan 

Carlos López Jiménez, ex Secretario de Finanzas, del Sindicato Único 

de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad 

Autónoma de Occidente. 

 

Se le informa que, apegándonos al artículo 162, fracciones V, VI, VIII, 

IX, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa, es una información reservada. 

Es por ello, que por el momento no es posible brindarle ese 

documento, ya que se clasifica como información reservada. 

 

Sin embargo, como documento adjunto se encuentra la minuta donde 

se acuerda por unanimidad del Comité de Transparencia, disponer de 

esta documentación como reservada. 

 

Sin otro particular, me despido, no sin antes reiterarle mi mas 

atenta consideración. 

 
Atentamente 

“Por la Unidad y la Defensa de Derechos de los Trabajadores” 
 
 
 

Dra. Rosa Elena De Anda Montaño 
Titular de Unidad de Transparencia 

.           

     C.c.p.- Archivo. – 






